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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

(Franqueo conpertado) Página 1

. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN '
Año . . . ' ........... 75 pesetas.
Semestre , . . . . 5Q —
Trimestre. ... .30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
. sujetos a la legislación peninsular a los veinte díás de su promulgación, si en ellas no 

se dispusiere otra cosa, Z Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articúlo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes yiSecretarlos reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

......... ' —..........................

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaéióo 
durante las horas de oficina;

Toda la correspondencia sé dirigirá all 
Administrador del. Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 108 Miércoles 16 de mayo de 1951 ,

MNISTRAM PROVINCIAL

Confederación Hidrográfica ' 
del Duero

Don Adolfo Sánchez.Muñoz, vecino de 
Olmedo (Valladolid), en el lugar deno
minado «La Cabaña de Silva», solicita 
del excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, para su tramitación en 
esta Confederación, la concesión de un 
aprovechamíentó de 18,50 litros de agua 
por segundo, derivados del río Adaja, 
en término municipal de Olmedo (Válla- 
dolid), con destinó a riegos; así como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la éjecucióri de 
las obras. Solicita también acogerse a 
los beneficios que otorga el Estado, de 
acuerdo con la ley de 7 de julio de 1905 
y su reglamento de 1906.

\ 1NFORM.4CIÔN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyecto 
son las siguientes;

Toma. —La obra dé toma consta de 
una galería que pone en comunicación 
el río con un pozo, sobre,^l cual se cons
truirá una caseta en la qüe se alojará 
ún grupo moto-bo^nba de 25 C. V. La 
tubería de impulsión después de cru
zar una cañada desagua, en una arqueta 
cabeza de un sifón que domina la finca, 
partiendo de la última arqueta una ace
quia que domina toda la zona que se 
pretende regar. '

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 16 del 
real decreto ley de 7 de enero de 1927, a 
fin de que en el plazo de treinta días 
naturales, a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan presentar las fecla- 

maciones que estimen pertinentes los 
que se Conísideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expuesto el 
proyjecto durante el mismo período de 
tiempo en esta Confedera'ción, Negocia
do de Concesiones, Muro, 5, en Vallado
lid, durante las horas hábiles de oficina;

Valladolid, 4 de mayo de 1951.—El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz 
Valdepeñas. .

1.489-776

Confederación Hidrográfica 
del Duero

\

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTA

Nombre del peticionario, don Marcos 
Giraldo Mayorga. Vecino dé Palencia, 
Plaza dé la Catedral, 11.

Clase de aprovechamiento, riegos..
Cantidad de agua que se pide, 1,00 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse, 

río Carrión.
Término municipal en que radicarán 

las obras, Palencia.

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del real decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, sp abre un plazo, que, 
terminará a las trece horaSj del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, inclu
sive,. a la de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario p/esen- 

tar en las oficinas de esta Cónfederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. También se admi
tirán en dichas oficinas y en los referidos 
plazo y hora, otros proyectos quç tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
añuncia, o sean incompatibles con él. 
Transcurrido ei plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del real decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
ai de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los misrríos.

Valladolid, 24 de abril de 1951.-El 
ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz Valdepeñas.

1.405-777

ADMINISTMCIÓN MKIPAL

Carpio

Acordado en principio por este Ayun
tamiento la concesión de una habilita
ción y un suplemento dej crédito, para 
habilitar y reforzar algunas partidas del 
presupuesto ordinario del ejercicio co
rriente, por medio de superávit, se halla 
expuesto al público en esta Secretaría, 
por el plazo de quince días hábiles, el 
oportuno expediente número 1, a fin de 
oír reclamaciones.

Garpio, 9 de mayo de 1951.—El al
calde, E. Rodríguez.

1.552-778

MCD 2022-L5



2 16 de mayo de 1951

Melgar de Abajo

A efectos de lo preceptuado en el nú
mero 2 del artículo 773 de la ley de Régi- 
men Local de 16 de diciembre de 1950, 
quedan expuestas al público las.cuentas 
municipales del presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento, correspondientes 
al ejercicio de 1950.
t Melgar de Abajo, 7 de mayo de 1951. 

El alcalde. Jesús Raposo.
1.519-779

Tudela de Duero

El día 26 del corriente mes, a las doce 
horas, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del señor 
alcalde o teniente en quien delegue, la 
segunda sqbasta de los siguientes apro- 
vec6am4entos forestales:

40 cárceles de leña gruesa y 5.440 car
gas de ramaje procedentes de la oliva- 
ción realizada en el tranzón 1.-B del 
monte Santinos de estos propios.

El precio de la-subasta es el dç 27.000 
pesetas, teíniendo lugar la misma por 
medio de pliegos cerrados, consignando 
previamente el cinco por ciento del im
porte de la tasación: para tornar parte 
en ella es preciso poseer el certificado 
profesional de la clase D. que strá pre
sentado con el pliego de proposición.

’ La admisión de pliegos terminará a 
las 14 horas del día anterior al señalado 
pata la precitada subasta.

Tudela de Duero, 10 de mayo de 1951. 
El alcalde, Manuel Martín.

1.551-780

ADMINISTRACIÚNDE 1 i

Juzgados de primera instancia
e instrucción -

CUÉLLAR

Don José Luis Olías Grinda, juez de ins
trucción de esta villa y su partido.

’ Por el presente y término de diez días 
que empezarán a contarse desde la in
serción del presente edicto en los «Bole
tines Oficiales» de esta provincia y de 
Valladolid, se cita.' llalna y emplaza a 
Valeriano García Herrayte, de 62 años, 
jornalero, natural y vecino de Tudela de 
Duero (Valladolid), para que dentro del 
término de diez días, comparezca ante 
este Juzgado, a fin de“recíbirle declara
ción en el sumario número 33 de 1951, 
sobre hurto, apercibido que, de qo com

parecer, le parará el perjuicio a que hú- 
biere lugar en derecho. .

Dado en Cuéllar, a 9 de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—José Luis 
Olías Grinda —El secretario" Francisco 
González.

1.558

MEDINA DEL CAMPO

Don Isaac González Martín, juez de ins
trucción de esta villa de Medina del 
Campo y su partido. ,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue sumario con el número 40 de 1951, 
por un suicidio de hombre que no ha 
sido identificado, ocurrido en la noche 
del 7 de los corrientes, arrojándose al 
tren número 5, a su paso por las proxi-, 
midades de esta Villa, el cual vestía 
americana y pantalón de paño marrón, 
camisa de franela a cuadros, camiseta 
de felpa, de invierne), blanca, con inicial 
E, encarnada, chaleco marrón, de paño, 
calzoncillo blanco, largo, con inicial B, 
encarnada, calcetines azules, con rayas 
blancas y rayas menos azuladas; botas 
negras, que cerraban con travilla a Ía 
parte de atras; el interfecto era rubio, 
calvo, con pelo blaqco en las patillas, 
bigote corto, nariz aguileña, llevaba boi
na negra, cinto de correa blanca: llamán
dose pór el presente a cuántas personas 
pudieran identificafle por sus ropas y a 
sus familiares para que comparezcan 
ante este Juzgadó de instrucción, sito en 
Gamazo, 1, con el fin de dar la filiación 
del nlismo y recibírle declaración.

Dado en Medina del Campo, a nueve 
de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno —Isaac González Martín.—El se
cretario, José Huidobro.

1.553

Juzgados nmnícipaies

' VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio yerbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 84 de 1951, 
sobre estafa, ha acordado que se cite 
por medio de la presente a Juana Sanz 
Cabero, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 30 de mayo y hora de las once 
treinta de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 

perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamie'nto criminal.

Y para que conste y.eñ inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, expido 
y firmo la presente en Valladolid, a 
cuatro de mayo de mil novecientos cin
cuenta y uno.—El secretario, Jesús Gil 
Sanz.

1.514

ANIINCiOS OFICIALES

Junta Locai Agropecuaria 
de Torre de Esgueva

SUBASTA DE PASTOS SOBRANTES

El día 25 de mayo y hora de las once^ 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta localidad, la subasta de los pastos 
sobrantes de este término municipal por 
la ternporada que comienza el día 1 de 
mayo del presente año y termina el 31 
de diciembre, bajo el tipo de tasación de 
2.250 pesetas, y cupo de 250 cabezas la
nares para 250 hectáreas de aprovecha
mientos. con arreglo a las ordenanzas 
aprobadas por la Junta pro5jíncial de 
Fomento Pecuario.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de la clase correspondiente o debi
damente reintegradas, se entregarán me
día hora antes de la áeñalada para la 
subasta, ante la mesa que se constituirá 
al efecto, bajo sobre cerrado, e irán for- 
niuladas con arreglo al modelo inserto 
a continuación, debiendo acompañar él 
resguardo de haber depositado el 5 por 
100 del total de tasación que asciende a 
112,50 pesetas en esta Junta local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos perrna-^ 
nentes en otros términos por medio de 
la cartilla sanitaria correspondiente.

Serán de cuenta de! rematante los 
gastos del presente anuncio.

Torre de Esgueva, 7 de abril de 1951.— 
El presidente de la Junta, (ilegible).

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don .....  vecino de ...... provincia de
...., enterado del anuncio de subasta 
publicado por la Junta local agropecua
ria de Torre de Esgueva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia núnjero 108 del 
presente año, se compromete a llevar a 
cabo dicho aprovechamiento con estric
ta sujeción a la legislación vigente y or
denanzas aprobadas, por la cantidad de 
..... pesetas..... céntimos (en letra), por 
el tiempo de aprovechamiento.
.......de....... de 1951.-El licitador.

1.338 -781

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5
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